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lle8$ 4e transporte ele energía o canalización de líquidos, en
la forma qlie establece el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Do8.~a instancia. d.eberá ir acompañada de anteproyecto
por Quplicado de las futuras instalaciones, en el que figuren
con suficiente detalle.

2.1. Plano o croqu.is acot,ado d.e emplazamiento de la lll
dustria, con indice.ción de la superficie a ocupar por las edi
ficaciones y espacios Ubres y situación del terreno respecto
de las localidades próximas y ví~ de comunicación más 1m
pottantes.

2.2. Memoria justificativa de la.s instalaciones proyectaQQ.S
C9n estudio del aprovisionamiento de materias primas según
oomatcas y éPOCM del año, descripción de la maquinaria a
emplear, result,ados económicos previsibles, programa de ejecu
ción y pla.zo probable de tenninación de las obras.

2.3. Presupuesto aproximado y plan de financiación pre·
visto, teniendo en cuenta. que las Empresas deberán tener un
capital propio suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera
parte de la inversión real necesaria en el caso de Empresas
y el 20 por 100 de dicha inversión real, cua.ndo sean Coopera
tivas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales de prooIJotores,
pgreentajes que deberán estar desembolsados en su totalidad.

2.4. Planos o croquis acot.ados de los edifieios e instalaci(}.
nes proyectadas

QtUnta...;....üts solicitudes habrán de presentarse antes de la~

catOrce horas del día 15 de octubre de 1969.

Tercero.-Uno. La Delegación Provincial o las Jefaturas
Provinciales, en su caso, remitirán un ejemplar del expediente
de la Subdirección General de Industrias Agrarias ctentt6 del
plazo de tres días, contado a partir de su presentact6rt. Elh el
mismo plailo ei1V'iaráh una copia de la instancia y un etrt.rtlcto
de la Memoria del proyecto a la Comisión Provincial de Ser·
vicios Técnicos, que deberá emitir sU informe en el plazo má
ximo de diez días.

Dos.-La lntorma,ciÓ1l que, en su caso, envien les Cotn1.3io
néS Provinciales de servicios Técnicos se I;l.djUntnrá al it1.for·
mé que,. dentro siempre de laR diez días citadas, hl1brá de @le-.
vlU' la. Délegáción o la corre.qpondiente Jefatüra Pí'ovirletal b
la Subdirección General de referencia.

Cuarto.....:....Uno. El concurso se resolverá por este. Miniflteri9,
a propuesta de la Subdirección General de Industrias A¡r8r
rit.8, que potltlerará la bondad técnica del anteprQyecoo, el va-
lumen real de las materias primas e. tratar y de los product98
a 9btener dentro d~ los límites económicos aconsejables, la pre~
vi8i..m y, en su caso, importacia de ihdt1strl.ás. á.~itUU'éS; eom~
pletMntMi88 o derivados de la industrié. eoneti1"sadé.., el nUme
ro de puestos de trabajo, tanto fl.los como evéfitualeS, q,ue se
creen y, en general, cuantos aspectos JécrUcos, st>cia.les ~ eCO
nómicos se hallen de acuerdo con la..<; ireettiMs dé ta ¡'oUtic!A
de desarrollo dé 1as zonáS de nUevo rt'gl'tdío del valle del eiItea
y contribuyan má..c; eficazmente al logro de 108 objetivos sei'ía
lados en el Decreto 222511968.

DoB.......El coocurso podrá ser declarado desierto si las cir
cubstAnelu asi lo a.cot1lJejaran o 18s solicitudes cursadas no
presentasen 108 debidos. requielitO& o garantías.

Qutnto.-Las anteriores bases constituyen Ley del QQIlcurso,
y BU incumplimiento, así como el de las condiciones, Objetivos o
glt1lntias ofrecIdas, dará lUlar a la sWlpet1siQn Ge laapUQa~
clón de los beneficlos acordados por la Adminiitracicm. y al
reintegro del importe de las bonificaciones. exenciones y sub
venciones d[sfrutadas.

Lo qUe comunico a V. l. para su ~orlotin1lertto y efectos.
Dios gtu\tde a. V. l. mucho..~ afios.
Madrid, 1 de 1ulio de 19fJ9.

DIAll-AMllRONA

nrno. Sr. SubSecretario de .este Depa.rtamento. - Subdirección
QM\eral de In.dustrías Agrarias.

RESOLUCION del In,tltuto N4cIQftCjl de C~·
clll!l por la que i. hue pllbl!Qll la ...._ <te
las ol:lr<lll lIe tA",pl_ del .._ dt ~Ira.
prlm'M , .... e1l la '!lIIa reglllbl. de Lobólt (IIl>
dal01)"

cemo reBultB40 de la Buballta Pübliea anunciad.a en el digle
tfh Oftdlal del El!tado» número 1:;18, de n de mayo de 196e, pu-a
~as obras de «Ampliación del núcleo de Guad.&jlr, prin1era falle,
en la BOna regablede Lobón (Bflda-jOII)I, euyo pre~sto de
conttl.~.. ..mende .. o1nauenta yo siete m1llonell qUbl1ent.. al1&
reIltt. 1 oCIIo lllIlll1~nto noventa y cin.o pe... (¡;~.5.B.18¡;pt¡l8,),
el1 ti dlll. d. hoy .sta DlréCCI6n General h. "'Iludloado llIoha_lo' Il. don JUliO Iloldán OIlrón, en la .",,"dad ele treinta y
OIho millones doscientas cuarenta y Beis mil qwnitmtal treinta
piletas (38.246.530 ptae.). oon una baja que supone el $a,640
pgr llKl del presupuesoo antell lncl1eado,

Lo que .se hace público para ~al conoWniento.
MMlrlcl, 1 de Julio de lB$B.-4l:l m tw ..noral, 1', D., 01

ll\Ib_tor general, Odón Fernind v.ndet•.-4.a.g.A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ci6n por la que Se helee públloo la l1alUd!<r(lC!O'n dt
las obras de «1~eaes de desagües y ct'tminos del
sector XII de la zona regable del Bembézar (Cór
doba)).

Como resultado de la subasta pUblica anunciada en el <<:801é
tín Oficial del Estado» núlnero 126, de 27 de tnayo de 1989, para.
las obras de «'lted.es de desagües y caminos del sector XII de lil.
zona regable del Bembézar Córdoba)>>,euyo presupuesto. dl!: con·
trlLta 86ciende a cincuenta y un míllortes etttinienta8 VeintiCinco
mU noveo1.entas veintitrés pesetas (61.525.923 pta:U, en tri m.
de hoy esta Dírección General ha adju{\icado dicl1aá obrlR ..
«construccioneS Civiles, a. A.)}, en la cantidad de veittticl1.tfO
millones ~hoeientas un .lrtil ochocientas diez pesetas (24.80L*iO
pesetas), con Una baja que supohe el 51,865 par 100 del presu
pueRto antes indicado.

Lo que se hace públ1co para 8""neral conocimiento.
Mwirid. 1 de juBo de 1969.-El Director ganeral, P. D.. el

Subdir~tor general, Odón Fernández LfI,vanaera.-4.261-A.

MINISTER~O DE COMERCIO

ORDEN de 18 de junio de 1969 ptJr la que se aprue·
ba el nuevo Reglaménto de la Mutualtddd. G~1lerl%l

de Funcionarios del Ministerio ele Comercfo.

Ilmo. Sr.: De confgrmidad con la propuesta elevada por
el consejo de Ad.ministración de la Mutualidad General de
Funcionarios de este Departamento y habida cuenta de la
necesidad de actualizar y. en su caSo, modificar los preceptos
reglamentarios que la rIgen,

Este Mitllstetio ha te,nldo a bien aprobar el nuevo Regla
rneflroqtie a. contlnu\'lción se transcribe de la ext>rMs.da. Mu
tualldad.

LO que comunico a V. 1. para su conocltnlento y efectos.
bias guarde a V. 1. mUchos aftos.
MMria, 18 de .luniD a. 1969.

G!\RCIA~MONCO

Ilmo. 81'. Subseeretarin de Comercio.

IlEOLAM1!N'l'o DE LA MUTUALIDAD OENEBAL DIl I'tJN
ctoNAJltoS DEL MtN1STIltuO DE COl\mftCtO

OAPrrtJLÓ pItlMElto

NATURALEZA y FINES DE LA MUTUAtÍPAD

Artículo 1.0 La Mutualidad Ot>:nerai de JÍ'Uneiofiltf1Os del
Mini&tetlQ ele cmnf!tciQ M \ltla Inatltudi6ti de l11'evil!lWn y au
x!llG, cIotallll de per"'n~lid"'d jutlaio~ t <!&blleldlll pitrirflo
nia!.

Art. :to Los fines de la., Mutualidad son de ptevil!lión, asis-
tencia, auxilio y ayuda a sus afiliados.

Art. ~.' l!Jrt la Mútuo.l1dlld Ceneral d<! Fttnclól1llriOl\ ael Mi
ni~l'!ll de Comercio y a propuesta de stl OtlllSfJo éIe Adflll
nistl'llelÓ11, "¡>O(Irán crearse por Orden. ministerial BMék>flé!l lll
de\lefldlell.lell <ion personaUdad jtlridloa t plttrl1tltlllllll PN>¡l\o.s
y etm recursos de ori'gen dIstinto a los, qUe constitUYen li.
m.nte de ln_ del patrlll1O!1lo de lit MU\U!I1idM 0ehel1l¡
Lll! I!lt!ceiones ..rviran fines aslstertelllJ" lIlWial1té ~IOl'1e.
preferehtéth~nte distintas a las esta.bleeidas por la Mutua.11ttad
aenert.!.

1II11!. &!cctones ser~n· regidas por una Junta d@ OOble1"h() y.
pclr 8U.~ reSpectHrjig nohIla.s reglatnetlta.rlM.

CAPITULO' II

DE LOS ASOCIADOS A LA MUTUALIDAD

Art. 4.° La Mutualidad General de Funcionaríos del Ml~

nll!lttrlo de Comercio estlLrá formada en primer lligar ptlof to
dO<! llqUllU"" mutlllllü!tRs que la Irtte1!rert en el mOlllel1tt1 ae la
enttlLdll. en Vigor de eBtl;l. nueva Reglament8.ci6n.

Art.5,o En el futuro, podrán formar parte de la Muttiali.
dAd., previa solicitud y mediante acuerdo de su CQIh1t6 JCjeQtl.
tivo o, en su caso, del Consejo de Administración, 168 tuilcio
narlos de carrera pertenecientes a Cuerpos propiGB del. Minia
rerio de Comercio o de Cuerpos Generales, ad8CritGe &ol De-
partamento; los funcionarios de carrere. de la SlibM!iet'et&ria
de la Marina Mercante, los del Instituto E::spañol de Moneda
Extranjera y los funcionarios de carrera no mencionados an~

teriormente, qUe estén adscritos al Ministerio de Comercio,
au.nque pertenezce.nra OuerposGlependien'teil de otros Depa.r..
tamentos, sI bien para esté gTUp<;¡ de ftmv.iQnarl-os IU lIiífno en


